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PARTE OFICIAL. 

GOBIEttNJ) DE PROVINCIA. 

E l Excmo. S r . Presidenle del 
Consejo dé Miñis l ros y Ministró 
de la Gobernación, en telégram'a 
recibido á las S'59 minulos de la 
mañana de hoy, me dice, lo que 
copio. 

« T e n g o la satis-
faooion de p á r t i o i -
I>ar- á V . S . quo, 
a d e m á s de ^Vlom a-
xiia, Inglaterra y 
l-^ranoia, Ixan reoo-
ndoido a l G-otoier-
xio E s p a í í o l Italia 
y P o r t u g a l . » 

Lo que me apresuro á hacer 
público para conocimiento y sa
tisfacción de los liberales habi
tantes de esta provincia. 

León l o de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

DIPUTACION PPfflCIAL DE LEON. 
ConsEsiou permancute. 

RESERVAS.-CRGULAR. 
Según aparece de las declara

ciones do soldados recibidas en la 
Secretar ía de esta D iputac ión , 
son varios los Ayuntamientos 
que, apesar de lo dispuesto en el 
art. 2." del Reglamento de 2G ele 
Mayo y de lo que sobra el par
ticular se les previno en 4 de 
Agosto, han declarado inút i les 
por defecto físico á los mozos 
que lo alegaron, siendo asi quo 
debieron limitarse á consignarlo 
en el acta y á extender la espe
cial de notoriedad cuando los de
fectos y cnt'ei'nieilades sean de 
las señaladas en la segunda clase 
del cuadro. 

Esta conducta no solo contra
ria lo dispuesto en la ley, sino 
que demuestra una marcada 

tendencia h inmisenirse en las 
atribuciones que no les corres
ponden. ' 

' Sucede; por e l ' í c o n t í a n o , que, 
los iniitiles dé reempUbsos ante . í 
riqres, excluidos del servicio de. 
la reserva con arreglo al art. 8.' 
del decreto de 18 de Jul io, son 
declarados soldados en varías par
tes, y en otras se pretende so
meterles á un nuevo leconoci-
miento, sin fijarsfc siquiera en lo 
que sobre él particular precep
tuó la drden del Exorno, Sr . M i 
nistro de la Gobernación publi
cada en el Bolet ín oficial del 
dia 12. 

Con objeto de evitar los incon
venientes que surgen de semejan
te modo-de proceder, la Comi
sión provincial ha acordado hacer 
á V . las prevenciones siguientes: 

1. " Todos los mozos que ale
guen defecto físico, habrán de 
presentarse el dia de la entrega 
para ser reconocidos en la forma 
provenida en el art. 5." del Re
glamento, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento el pago de los re
conocimientos que se practiquen 
en la Caja, y ios an apelación 
ante este Cuerpo por los quesean 
pobres de solemnidad, según el 
art. 24 del Reglamento predicho 
estatuye. 

2. ' Cuando la enfermedad que 
se alega pertenece á la clase se
gunda del cuadro, es de absoluta 
necesidad la presentación del acta 
prevenida en el art. 2. ' , sin cuyo 
requisito no se les a d m i t i r á á ser 
reconocidos en la Caja. 

3. ' Los inút i les de reernpla 
zos anteriores, bien por acuerdo 
del Ayuntamiento ó de la Co
misión provincial, están exentos 
del servicio mil itar, y por lo 
tanto relevados Je presentarse 
aun cuando se les reclame. 

4. ' E l que instado por el 
Ayuntamiento para quu exponga 
las excepciones legales que en é l 
concurran, dejare de verificarlo, 
no tiene derecho á ser oido por 
la Comisión provincial . 

5. ' Los mozos que declarados 
inút i les en épocas anteriores 
al actual reemplazo, y reclama 

dos á. la Comisión, dejaron de 
reoonocerse, bien por hiberse 
cubierto ' e l ' cüpo ó por no h a 
berse, presentado en la^Caja, se 
ha l lan , comprendidos, en el ar 
t ícuio $'.* del Djcreto, pudiendo 
én 'su Avista los interesados uti
lizar: los recursos y accioaes qu'e 
la. Ley les concede. 

6. ' • Coménzando las operacio 
nes de entrega á las cinco y me
dia da la m a ñ a n a , es de absoluta 
necesidad que se presenten los 
testimonios y expedientes lega
les en alzada en la Secretaria 
de la Dipuacion á las doce de la 
m a ñ a n a del dia anterior, sieado 
preferidos para el despacho I03 
que primero comparezcan y me
jor instruidos traigan los expe 
dientes y testimonios. 

7. " A l m á í g e u de cada uno 
de estos, se pondrá en extracto 
solitndo sin reetnmacion, recla
mado, peiidieiite de reeonooi 
miento, exento sin reclamación y 
pendiente de certificado de eMs 
lencia en el E jérc i to . 

8. " Todo el que reclama en 
alzada á la Comisión del fallo del 
AyuQtamisnto, tiene que presen 
tar la certif icación prevenida en 
el art. 101 de la ley do reempla
zos y en su detecto el acta que 
acredite habérsela p?dido al A l 
calde y que este se la negó, la 
que vendrá autorizada por el 
Párroco ó un Notario y dos tes
tigos, con fecha anterior al dia 
señalado para la entrega; sin 
cuyo requisito no podrá ser oido 
aun cuando aduzca otras pruebas, 
al tenor de lo estatuido en Real 
orden de 17 de Agosto de 1803. 

9. ' Los Ayuntamiantos que 
opten por la redención del con
t ingente que los cupo en el re
partimiento, no necesitan pre
sentar los mozos. Basta la ex 
hibioion del testimonio y de las 
cartas de pago. 

10. Para representar á cual
quiera de los interesados en el 
reemplazo en las operaciones dol 
reconocimiento y entrega en Ca 
ja cuando no sea el padre del 
mozo, se necesita autorización 
especial estijadida oa papel oom ! 

pétente con el V.° B." de la A l 
caldía y sello del Ayuntamien to , 
sin buyas circunstancias no se les 
permi t i rá la entrada en estas 
Dependencias. 

.11. , Cuando no se haya c u -
hierto el cupo, deberán presen 
tarse,' con arreglo á lo dispuesto 
por el (jobierno da provincia, 
todos los mizos alistados, con los 
expedientes legales instruidos, 
aun cuando sean notorias las 
excepciones, á fin de qtu la Co 
misión pueda raso 1 ver en forma. 

León 16 de Agosto de 1874. 
— E l Vicepresidente accidental , 
Ramón í l a r t i n e z G r a u . — ? . A . 
do la C . P . — E l áecretar io , Do
mingo Díaz Caneja. 

Sr . Alcalde de 

Circular.—Núm 65. 

Por última voz se advierte 
á los Alcaldes <[ue aun no han 
cumplido con lo dispuesto en 
el art. 70 déla vigente ley de 
quintas, ó que solo han remiti
do á este centro una simple 
relación de los mozos sortea
dos ó una sola copia del acta 
del sorteo, que inmediatamen
te den cumplimiento á tan pre
ferente servicio, llenando cuan
tas formalidades previene el 
citado artículo; en la inteligen
cia que tanta morosidad en su 
cumplimiento puede dar lugar 
á sospechar que es maliciosa, 
y por tanto, además de enviar 
un comisionado que vaya á re
coger dichos documentos á 
cuenta de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayu/itaiaienlos 
que no cumplen con lo que se 
previene, procederé de otra 
manera contra ellos, consideT 

1 r 



rándoles como conlumices 
ilesobedicntcs á las órdenes 
superiores y á la ley ([in les 
impone eslc servicio para evi
tar fraudes. 

León 16 de Agosto de 1874. 
— E l Gobernador, MANUEL SO-
MOZA DE LA PESA. 1 

ADll 1N1STHAC10N PROVIJÍCIAL 
DE LuS IUMOS liB ru.MENl'U. 

Obras públ icas .—Ferro carriles. 

' Circular.—Núm 06. 

E l l imo. Sr. Director general 
de Obras públicas, con fecha,30 
<lel pasado mas. me dice lo si-
guiante: 

«Con arreglo á lo que dispo
nen la ley dd auxilios 'á las! \ \ . 
iieas férreas ele Galicia y Astu 
rias y los decretos de 15 de Mar' 
no ú l t i m o y de 29 del corriente, 
y en virtud de la rel icion va lo 
rada y sus correspondientes oer-
tiñoaciones expedidas por el In
geniero Jefe de la Div is ión de 
L e ó n , acreditando que enda l ínea 
de León á Gijon se han, ejecuta
do y pagado obhis durante el 
7iies próximo pasado- por valor 
de 252.1G3 pe.setas'65: cents. , se 
.Iva dispuesto pot"orden superior 
de esta fecha qué se entregue á 
la compaflia conoesíonaria de la 
referida l ínea, el « i iu iva lente A 
t)4!958 pesetas y 99 'oéiits. en 
concepto de anticipo reintegra
ble, el de 123 5.10 pesetas y 2 
oént imos en el de subvención or
dinaria, y el do 15.04:5 pesetas 
72 cénts. en el de subvención 
adicional, en los valores y (1 los 
precios que determinan las leyes 
v igen tes.» 

L o que se auunc'ia al público 
para su conocuniento y en cum
plimiento de io 'quá está prevé-
nido. 

León 5 .de Agosto Je 187-1.— 
151 Gobernador, Manuel Somuza 
de la Peña. 

Num. 07. 

l'c r providencia da esta fecha y ú 
pelicion de D. Agust iu Domin 
guex, registrador dé la mina de 
carbón llamada La Generosa, sita 
e n , L a V h . Ayuntamiento de L a 
Pola de Gorilmi, |iai'a'ge Hainado 
Camino del Huerto, M u u t e p i ó . y 
Pejia S.nlau.'i, he tenido .i bien ad-
i t í i t i r le , : , la renuncia que do la 

•misma ha hecho, y decla?4r frañ'-" 
cu y registrable su terreno."'-4il.l 

L o q u e he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial''para .co
nocimiento del públ ico. ¿ .;• 

León 8 de Agosto de 1874,— ] 
E l Gobernador, • í l u n u v t Somoza 
de la. Peña . 

ADMIMSTIIACHIN ECi'.NUllim BE LA L'BII -

VINCIA DE LI!ON. 

i\.Viso á las otases 
pasivas. 

zádo. el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este día 

• la presente solic.tud, sin per
juicio de tercero, lo que se a h u n -
cía por medio dsl presente para 
que en el té rmino de sesenta 
días contados desdé la fecha de 
este edicto, puedan presentar'i.en 
este Gobierno sus oposióibnes los 
quese consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do,' según previene el art . 24 de 
U ley de miner ía vigente. 

. León 28 de ' Julio de 1874.— 
Manuel S o m o z i i de la Peña . 

Debiendo abrirse el pago de 

una,mensualidad á las clases pa

sivas el dia 20 del actual, los 

individuos de diebás clases' d sus 

apoderados presentarán eii la In

tervención dé esta. Administra

ción, ncontímica los just iScantes 

de existencia focha los en al pre

sento mas, sin ¡cuyos • requisitos; 

nó tendrán derecho'A pereibirsus 

habares mas que ¡iquéjlps que no 

tunicado que 'acreditar estado,, 

firmen por sí la partida en la nó

mina. • 

León 46-do Agosto de :1874. 

—¡Br íc io 'Mar ía 'Caramés. ' 

DOiMIANÜKL S O M O Z A DE L A PEÑA, 
Gobéniadgr bioil de esta' pro ,-
1)1)1 cm. . • • -

Hago saber: Que por Ü. F r a n 
cisco Ala rafia.-- apoderado dé don 
Felipe San'choz l ioman; vecino" 
do esta ciudad, residente en' la 
misma, calle de la Póloma, 
número 13, dé edad de 30 aflos, 
profesión empleado, estado viu 
do, se ha presentado 6n la Seo 
cion de Fomento-de este Gobierno 
de provincia en el dia 28 del mes 
de Ja feuha. á la una de sü tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de 
carbón llamada La Jusla Ven
ganza, sita en té rmino común 
de los pueblos de Sta. L u c i a " ' y 
Vega, Ayuntamiento de La- Hola 
de Gordon, paiage llamado Vaya 
ó Falla de Arr iba , y linda al Nor
te collada de Fa l la , Mediodía 
arroyo del Uneto, Saliente cali-

. sas del Cueto S. Matso y Ponien
te con las Hoces; hace la desig-
nacbn de Jas citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente; se 

\ tendrá por punto Ja partida una 
calicata qnn dista unos 30 iwitroa 
del arroyo' del Cueto; desdo la 
quo se medirán al N . 150 me
tros, al .M. otro? 150; al S, 200 y 
otros 200 al H., cerrándose el pe 
rime tro de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interésa lo que tiene real i -

DIPUTACION PRQMCIAOE .LEQN:' 
Sesión ile 19 de, Ju l io de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SB. FRANCO DEL CORRAL-

Abierta la sesión á las diez de la reía 
ñaña con asistencia, de los Sres.- Font,: 
Casado, Siso, Martínez Gran, Oria, 
Cuadrado, Carrasco, Rodi'iguez de la 
Vega, Válgoma,. Cubero, Criado Éer-
rer; Nuñez, Fuertes Criado, Carbaio, 
Gárcés,.Barón;' ,C¡islr¡Ílo,' Pérez E!er 
nandez,1 Redondo y 'Martínez Garrido, 
leída •' el acia anterior, quedó apró; 
bada. ' " -

Tomó asiento el Diputado electo 
Sr. Blanco Muñoz. • . . .. . 

Leída una comunicación del Ayun-
tataiento de Ponlerrada haciendo va 
rías observaciones sobre el cupo por 
el impuesto de. consumos señalado á 
aquella municipálidad, se acordó que 
dar enterada. " V * ' ' • , • " 

Entrándose en la orden del.diá,.y 
dada lectura de) dictamen de la-Comí-
si'on'de Benéfiée'ncia' própofiieridó- la 
concesión de varios socorros por ca
lamidades,'nsó dé la palabra Sr: Font 
para preguntar á Ja Cornisón si apa 
rece en, los expedientes; la,tasación 
pericial de las. pérdidas sufridas y 
coiiii'ibucioii qué satisfacen los ¡rite'. 
i'ésa'dós. 

Contestó el SivCriudo Furrer, que 
estaban c o m p l e t o s . - , , ••' 

El Sr; Casado impugnó el dicta 
men fundándiise en que ci'á preciso 
establecer reglas concretas para en 
vista de ellas determinar quiénes ha-
Wíii) de ser los sacorridos por cuenta 
do los fondos . provinciales; por que, 
si bien se está en el caso de atender 
las desgracias que sufren los pobres, 
con los recurso< consignados en el 
presupuesto provincial , no deben par 
licipar de Jeitos • los que rió lo nece 
sitan. 

Sr-. Castrülo, dé la Comisión. E l 
dictámen• que se impugna reúne 
cuantos requisitos se han conceptúa 
do necesarios para depurar.el estado 
social de los que de nandan socorros 
del capítulo de calamidades: se acom 
pañau las,tasaciones periciales dé las 
pérdidas sulridás y ia contribución 
que cada uno salislacé. Examinados 
antecedentes humos visto sqiie la D ¡ : 
putáciun aníerior, concedia socorros 
en proporción á las pérdidas sufridas. 
Si hoy so quiere establecer otra jii 
risprudeiicia y reglas concretas res 
poeto á los que han dn considerarse 
ó nó pobres, la Comisión podrá pre-
sentuc su pensamiento. 

Sr. l'i-csidente. Por el giro que 
ha tomado la discusión y por la lec
tura del dictámsn se desprende que 
el cálculo que sirve de base-para de 
terminar la iudomn'r/.acion, es el tan 

to por ciento sobre las pérdidas su
fridas. Este procedimiento puede oca • 
sionar perjuicios de consideración y 
basta darse el caso que las indemni 
zacionas asciendan á mayor cantidad 
que las pérdidas sufridas; de aquí la 
conveniencia de adoptar un criterio 
determinado,' de establecer reglas 
respecto á los que han de ser socor 
ridos. Puesto que la Comisión parece 
que abunda en este mismo pensa 
miento, lo reglamentario es que reti
ren el dictámen 

Consultada la Asamblea, lo acordó 
así en votación ordinaria. 

Sr. Presidente. Queda retirado el 
dictámen de la Comí.ion de liimefi 
cencía para que le formulé de lidevo. 

Sr. llodriguez de la Vega Ruego 
á la Presidencia se sirva disponer la 
lectura del borrador del dictámsn de 
la Comisión de Hacienda respecto al • 
Hospital de Sangre'. 

Sr._Pi'<ssidente. No puedo diferir • 
á las-indicaciones de S.-S Aquí solo 
se leen los dictámenes y cuantos 
asuntos vengan en forma. Medios 
concede el Reglamsnto al Sr Diputa 
do para hacer uso de su derecho, y 
rio lia de indicarié la Presidencia 
ahora cuales sean estos. 
'•• Sr ' itodriguez data Vega-. Mé dis 
pensará la Ijresideneia, que; baya, he? 
cho esa indicación, porque despuc* 
de haber convenido en' prir.cipio ios 
puntos cárdídales del dictámen, re 
sulla ahora'que la Comisión no pue
de ponerse de acuerdo por pausar 
cada uno de sus vocales da diferente 
manera., . " • ... ¡ - ' ; * 
. Sr. l'erez Fernandez. .Do los cinco 
vocales dé la Comisión, uno está coii 
ticericia; «tro rio ha podido asistir á 
la sesión de este dia. quedando-por-
lo- tanto reducidos:á tros. De estos 
hay dos que están acordes, y piro 
(liscói'dé, por cuya Hii ia, no se ha 
podidoemitir informe. ' • • ' ' 
j ,Sr . . Pi'iisideiité ; Cuan'o .se diga 
sobre el particular es irregl.ainpntn-
rio, por cuya'razón queda terminado 
este incidente'. '-• •' 

. Sr. Presidente Se abre, discusión 
sobré el .dictámen de (a Coinisiou. de 
Hácienda propóniendo" se encargue 
al Diputado Sr . Pérez Fernandez, el 
estudio da-la,cuestión , habida entre 
la Diputación y los Catedráticos del 
Instituto sobre pago dé haberés to.li 
vez quo la resolución Ministerial últ i -
mamunle adoptada se halla en con
tradicción con la Suntenuia del T r i 
bunal Supremo, poniendo término al 
recurso contencios). Cann quiera 
•que además del dictámen haya un 
voto particular del Sr. t'e.'e/. Fer 
nandez proponiéndose á que se le 
designé para diehó objeto, tiene S S. 
la palabra para apoyarle. 
; ; Sr Pérez-Fernandez. El éstudio 
de la cuestión, que se mu pretende 
encomendar, es grave .y trasueuden • 
tal por las diferentes rosoluuio.ius 
contradictorias que en él aparecen, 
üesp'iies de la'Sentencia del Tribunal 
Supremo de 1 i de Julio declarando 
ejeculivos por Ministerio de la Ley 
los acuerdos de la Diputación p jr los 
que s i redujeron á dos mil pesetas 
los baberos de los Catedráticos, nos 
encontramos, Sres.. Diputados, con 
una resolución del Ministerio da la 
Gobernación que anula por completo 
la Sentencia. Y aveis, pues, si el asun
to es grave y nuracu estudio P íes 

bien; yo que no me reputo con fuer
zas sulicieutes p ira llevar tan pesada ' 
carga, os proponga que desechéis el 

1 dictámen y toméis eu consideración 



in! voló particulai' L i Cor¡>or;>i:ton 
cuenta en su seno nlyn^uilos ilistin -
guillas y con gran práctica en In.-i nu-
gouios (íuo sabrán sciíurumenle cnr-
respunder al cargo que les,conlicis. 
bcspojailme por lo tanto de la comí 
sion (|ue se me quiere conferir, y 'lo 
esta suerte tendréis mucho aliorrailu 
para cuando el asunto se discuta 

Sr. Rodrigue/, de la Vega, de la 
Comisión. La excesiva mudeslia did 
Sr. Pérez Fernandez le impulsó á lor-
líiular el voto particular que acalla 
de defender l'or más que el asunto 
como ha dicho S: S. es complicado y 
merece lin detenido estudio, la Comi' 
sión; teniendo en cuenta qued señor 
Pérez Fernandez sii dedica á la noble 
prolbaion del ejercicio de laciencia del 
derecho y :pie reúne con (CÍm;i;nlos 
suficientes, no dudó en coihelerlo, 
cOnib ponente, la redacción deldictá . 
mén. Pero como esto neccjariaiuénle 
exige un tiempo de que alionr no 
pifede disponer, lo.proc.'denle es que 
se lleve los antueedentes que existan 
en Secretaria. 

Consultada la .Diputación, aeord i 
desechar el.voto. particular. 

Abierta discusión sohre el diclámen 
le impugnó el Sr. Pérez .Fernandez 
i'undándose en las razones expuesias 
áiíteriorniente, y en, que.no resulten 
do en ia capital", puede .eiitorpeeerse 
la resolución del asunto 

Contestó el Sr, Rodríguez dé la 
Yega, y como no liubiese ningún se-
ñor.Diputado (|ue quisiese hacer uso 
de la palabra, so aprobó el dictamen 
en votación ordinaria. 

Sin discusión quedó aprobado ol 
dictámen de la Comisión de Fomen
to; para que con motivo de laimposi-
Lilidad de clasificar las dil'erentes ca 
pasde terreno que pueden aparecer" 
en las/obras, se resuelvan-por el Di
rector, (le conformidad con lo dis 
puesto en el art. 62 de las cóndicio-
nesgenei'ales para contraías de obras 
iniblicas, las dudas que sobre el par 
ticularoeufian. 

No acompañándose justificante al 
guno en la cuenta do estineion de 
langosta en el Ayuntamientn de Val 
•leras,''se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Gumision de Ha 

• cienda, reclamar los dalos neceiariós 
del Alcalde. 

Vístala pretensión de D Manuel 
Capelo, eser'hienie en la Secretaría 
de la Junta de 1." enseñanza para que 
se le equipare en sueldo al que tenga 
el último de los que desempeñen 
idéntico earg.i en la Secretaria de la 

,Diputación; y consideran que de las 
'912 péselas üOcéuliinosáqueascien 
den sus talleres á las 1.025 señala 
.das ¡i los de la Secreluría,. existe una 
•diferencia de t i 2 pasutas 50 céutiinus, 
quedó acordado se le satisfaga dicha 
suma duratileelaclua! año económico 
y por trimestres vencidos con cargu 
iil erédilo destinado á gastos de Sé 
cretaría, cuidando de que en su ilia se 
aumente este gasto en el presupuestó. 

Quedó aprobado siu discusión el 
acuerdo do la Comisión permanente 
sobre los gastos ocasionados en la 
•londueeion de.los libros legados á la 
liiblioteca provincial por 1). Fernan
do de Castro. 

No pudiendo dcstraerse los fondos 
provinciales á otras atenciones que 
las consignadas on el presupuesto, sa 
acordó di; conformidad con la Comi
sión de Hicien.la, que no ha. lu 
gar á lo solicitado por el Jefe de Vo
luntarios miviles de León, pidiendo 

fondos para la a<Ii¡ii¡sic¡on de man
tas con destino á dicha fuerza. 

Quedó enterada la Diputación Jul 
Director de la Casa cuna de Ponforra-
da respecto al suministro de aceite y 
jabón por conttata para aquel esta 
hlecimienlo 

Presentado el reparlimiento del: 
contingente provincial con arreglo á 
las bases sentadas por la Diputación 
al aprobar su presupuesto para el año 
económico de 1871 ¡i 75, se acordó, 
de conformidad con la Comisión de; 
Hieienda, prestarle su aprobación,'' 
sin perjuicio de las modilicaciones 
que introduce el acuerdo del dia de 
ayer sobre su aminoración. 

Laida una proposición suscrita por' 
los Sres. Carrasco, Válgoma y Eguia 
garay, pidiendo sean abonados pré 
vía jiislilicaeiou los gastos de traspor 
le, sea cualquiera el medio de loco • 
moción que se vean precisados á em
plear el Director y Auxiliares de' ca 
minos en sus salidas á las obras, la 
apoyó el Sr Válgoma haciendo prtí 
senté á la Diputación que con un 
sueldo reducido no era posible que los 
emplead « pudiesen salir á las obras, 
ocasionándose perjuicios á los contra 
listas y ¡i la misma.provincia. Pues 
to que el gasto es ¡nsigniii Jánle se es 
tá en. el caso de abonárselo. 

Sr. Rodríguez de la Vega. Esta 
cuestión,;Sres. Diputados, produjo la 
retirada de los conservadores en las 
antei.'iiiíos sesiones.. Creyeron que era 
cuestión del partido radical el aumen 
lar el sueldo á los empleados de ca • 
minos, y esta fué, según estoy ente
rado, lo" quis. les obligó á abandonar 
este local.. Yo me opuse entonces y 
me opongo ah-ira á semejante con.' 

.cesión. Ituegoos pues que no la;to 
meis en considoracion. . • 
. Pedida votación nominal; se acordó 

tomarla en consideración por trece 
votos contra ocho,>en la forma si
guiente: . . . . - ' , '•:-. : 

SEÑ'OIIES QUE DIGEtlON ¿i. 

Font, Casadp, Sisó, MarM'iiéz .Grau', 
yálgoini,' Cubero, Fuertes. Criado, 
Cai'baji), Carrasco, Nuñez, O / i a , Mar 
tinez Garrido, Sr. Presidente,, 

• SEÑOHES QUE OlGBRUNNÓ. 

Pérez, Cuadrado, Blanco Muñ-iz, 
noJriguez, Garcjs, Buron, Cáslrillo, 
lledondo. 

Sr. Presidente. Pasa la -proposi 
eion á la Comisión de'U leienda para 
que emita dictámen. 

Dada lectura del dictámen sobre ol 
expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para 'Construir 
el camino vecinal de Ponferrada á 
los Barrios de Salas, indicó ol Sr. Pro 
sitíente la cónveiiiencia dé aplazar su 
discusión para cl dia tle ni iñau'.t. 

Acordado así, se levantó la sesión. 
Orden'del dia;'el dictámen deque 

se acaba de dar lectura. ' 
Gran las doce. 

GOIUELINO m r m i . 
Por, li» Corais.irn i h Guerra 

de esta ciud.ul, «on t'bclia 13 del 
actual, se m í díc-i lo que s í^ue : 

«iüxoiuo. Sr. = P'ir.i ovucuar el 
inl'ona-í ae^rci de la nomunica 
eion del' C . Teniento 1). Hilario 
V ina , Conaindinte de In Coluni-
n i d i operneiones da A^torya 
y i ludas,uoi 'M maordeiui V . E . e u 
el decreto u i i u t u a l d j la mis 

3 -
m i , del din de h o y , oreo lo m i s 
oportuno hacer un extracto de 
la legislación vigente sobre s u . 
ministros, que es como sigue: 

E n los puebloi donde no bay 
establecidas factorías por cuenta 
do la Admin is t rac ión mi l i tar , 
están obliga los los Ayuntamien
tos á baoer el suministro á las 
trapas, de las raciones de pan y 
pienso; las de etapa que necesi
ten sacar cuando carezcan de 
fondos, y el utensilio; ó sea car
bón ó teñ í y .aoé i te . : 

Para; iMcer este servicio- deben 
exigir los Alcaldes, á las tropas 
ó individuos sueltos la presenta
ción de sus pasaportes, de los 
que se q u e d a r á n . . c o a ' c o p í i . y re
cibos, separadamente por onda 
cuerpo v por cada especie de s u 
ministro, listos recibos expresa
rán • el nombre y número del 
l iegimiento y Bata l lón y. deben 
estar firmados por el perceptor, 
con el V . ' B.° del Jefa. de,la, fuer
za, detallando eir el respaldo,, si 
es una partida suelta, la relación 
nominal de los. indivíduos para 
quienes sean l is raciones, y-si es 
un B i ta l lou la relacioa por com 
pañias; y con estos, requisitos, e l 
Alcalde pondrá el «Oése» auto 
rizándolo con «u firma y ,sello.del 
Ayuntamiento; Los recibo? de 
aceita y carbón ó leila, serán por 
la medida ó peso del ar t ícu lo; 
en. todos los. .lem is se expresarán 
precisamente las raciones. 

131 valor de, los suministros que 
.cada pueblo haga , á. las tropas 
del E jérc i to y Guardia civj! . sé 
la admite co.no motalico porf,l(¡s 
oficinas de .Hacienda,, en cuenta 
de sus cupos corrientes ..de con,-
.tritniciones, para lo cual sa , pb-
.seirvan las .reglas s igu ien te í : 

L i s precios á , que deben abo,-
narse á, lo?, pueblos ¡as espacies 
de smni.nistro*, se Bjan mensual-
mente por la Diputación provin
cial en unión con el Uomisario 
de Giiarra. y se insertan en el 
lioletin oficial de la provincia, -

Si en las raciones d é ' e t a p a se 
suministrase' a l g ú n ar t ículo no 
couipreniiido en el testimonio de 
precios de la IJiptita'oión' proviri 
ci.i l , d i r á de elloj uiia relación 
jurada el Fiel A.lmofacen del pite', 
blo.de que cer t iüoará el á^cre ta -
rio f irmindo con é l , el Alcalde 
y cura' párroco; 

El ' valor de los art ícu'os que 
constituyan la .ración do. etapa 
no podrá ox ieder de 51) oáa l i taos 
de peseta. 

Los Ayuntamientos debm e n -
.carp i tá r con separación de es
pecies los recibos que tengan 
acomp iti idos d j las raspeotivas 
copias de los pasaportes, forma • 
rail una relación general da to
dos, que 'valorada con arreglo á 
las precios seflilados por la Di 
put.'iciott, 8f ia id i por el Sacre-
tario de A y u n t itaiento y . visad i 
por el Alcalde, sé les admite 
coma do legitimo abono en las 
recaulacioneJ de contribuciones 

que correspondan, siempre q m 
se presenten dentro del t é rmino 
señalado que es el de 45 días des. 
pues del trimestre á que se relie-
re n. 

lis tan cierto que algunos 
pueblos faltan por ignorancia é 
indolencia; que aun hechos Jos 
suministros, pierden el valor 
de muchos por no presentar á 
tiempo los recibos, y la repet ición 
de estos casos, me movió en in • 
terés de los .pueblos á indicar al 
Sr . Jefe econótnic.o de la provin
cia la conveniencia de que en el 
Bo le t ín oficial se recordase lo 
que sobre el particular está man
dado.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para que l legüa á 
conocimiento de los señores A l -
coldes de esta provincia. 

Laon 14 da Agostó de 1874. 
— E l 'Brigadier Gobernador m i 
litar, Joaquín de Souza. 

. I 

K-lioto. 

D Eduardo Avi lés ySerrano, C o 
mandante fiscal del B a t a l l ó n 
de Reserva de Cangas de T i -
tieo, y Fiscal de!. Consejo d * 
Guerra permanente de esta 

•plaza, 

Hago saber: q ia habiendo es -
tadd' ausente y separado de su 
compañía el soldado Gaspar A l -
varéz Laguna , desde el dia 19 
de Julio ú l t i m o hasta el de ayer 
13 que se presentó, sin haber 
podido dar razón del pueblo en 
qué ha estado por efecto de la 
postración y abatimiento en qua 
se .halla, sin duda por haber.sa
lido • de uua grava enfermedad-, 
lo . Sres. -Alcaldes del pu'eblo ó 
pueblos en qus haya permanecido 
el expresado individuo, se ser vi-
r á n manifestár lo á la mayor 
breyédad 'posible á esta fisealia 
miljuar, por umlio do oficio en 
el que s igni f icarán los di.is de 
su permanencia y los motivos 
que tuvo para ello. 

León 14 de Agosto de 1874 .= 
E l Comandante fiscal, l i ' lmrdo 
Av i lés . = Por su mandado.' el E s 
cribano, Eduardo Martitiez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DE BURGOS. ' 

Deseando cata Corporación con
tribuir por los medios qu-s se ha
llan á su alcance al auxilio y 
protección de los que exponen 
su vida en los campos de bata
lla y derraman sn sangra e n 
defensa de la libertad, y dar así 
una muestra de que la prov inc ia 
tiene on ni lo aprecio la abnega
ción y el heroísmo con que se sa
crifican sus hijos por U pát r ia , ha 
acordado croar treinta pensiones 
vitalicias da á dos reales diarios 
cada una, que se concederán á los . 
saldados, cabos l í ,sargentos, .qua 
sirviendo. en. e! Ejéroito-; eri'.Ja 
Armada ó en los Cuerpos déiV»-, 
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I-
Jnntarios de la Libertad ó do la ( 
Repúbl ica por cualquiera de los 
pueblos de esta provincia, ya 
por su suerte, ya como sustitutos 
ó voluntarios, ó siendo miturules 
de ella hayan resultado ó resul
ten inutilizados á consecuencia 

<le acción ó de siniestro de guer
ra ó de enfermedad contraída en 
la campai ía contra las huestes 
carlistas. Los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes desde la 
publ icación de esta circular has • 
ta el 30 de Setiembre prdximo, 
acompañando los documentos 
oportunos, á fin de que en su 
vista y de los demás datos que 
Ja Diputación estime conducen
tes se verifiquen las concesiones 
con el debido conocimiento de 
causa. 

Búrgos 5 de Agosto de 1874. 
= E I Presidente, Timoteo Arnaiz . 
= L o s Diputados Secretarios, Juan 
Valeriano O n t o r i a . = E n 3 Í l i o V i -
l la la in . 

OFICINAS DE HACIENDA 

iDJIINISTIUCION FXnNÓMIC.l DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta de Madrid n ú -
jnero 221, correspondiente a l d i a 
9 del corriente, se halla inserto 
•el decreto siguiente: 

•Ministerio de Hacienda.—Decreto. 
—:De coaforaiulad eon lo arardado 
'por el Consejo de Ministros, & pro 
puesta del de Hucieiida, 

Venyo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. ISi impuesto del 

sello de 10 céntimos de peseta creado 
por el decreto de 2 de Octubre últi
mo y á que se refiere el párrafo once 
-del art. 3.° del mismo, se exigirá en 
loe pagos de todas clases, así en efec
tos como en metálico, que se bagan 
por las Cajas del Tesoro, bien se efec
túen por medio de nóminas, cuentas, 
recibos, libramientos ü otro docu-
menlo; exceptuándose, además de las 
que correspondan al personal y mate
rial de Guerra y Marina, las que se 
refieran al Cuerpo de Carabineros y 
las que por otros conceptos no He 
íruen ú la suma de 25 pesetas. Dado 
en Madrid a veintisiete de Julio de mil 
ochocientos setenta y cualro.—Fran
cisco Semino — E l Miaistro de Ha-
«ieuda, Juan Francisco Camacho.» 

Lo que se inserta en el presente 
Bo le t ín oficial para conocimiento 
de las Corporaciones y del p ú 
blico. 

León 11 de Agosto de 1874.— 
E l Jefe económico, Bricio M." C a -
ramés . 

A Felipe L u n a Raposo, natural 
de Cembranos, le ha correspon
dido el número 36, cuyo sugeto 
se halla ausente y se ignora su 
residencia. 

Lo que se anuncia á fin do 
que llegue á noticia de los inte
resados y se presenten en esta 
A lca ld ía á fin de que sean en
tregados en Caja ú ocupen la 
responsabilidad que pueda cor-
responderles si no se presentan 
antes del dia' 21 del corriente 
mes. Chozas de Abajo 7 de Agosto 
de 1874.—El Alca lde , Santos 
M a r t í n e z . 

A l c a l d í a constitucional 
de f u r c i a . 

Se hal la vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
580 pesetas; las personas que á 
ella aspiren presentarán sus so
licitudes en la A lca ld ía del mis
mo dentro de los ocho dias s i 
guientes á la inserción en el B o 
le t ín oficial de la provincia, 
siendo ¿e cuenta de dicho Se
cretario desempeilar todos los 
trabajos que pesen sobre dicho 
Ayuntamiento y A l c a l d í a . 

' furcia 7 de Agosto de 1874 — 
E l Alcalde, Manuel González 
Sánchez. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
rect i f icación del amil laramiento 
que ha de servir de bass'al repar
t imiento de la contr ibución ter
ritorial para el ejercicio del año 
económico de 1874 á .1875, y 
expuesto al públ ico en la Secre
t a r í a de los mismos por t é r m i n o 
de 8 dias, para que los interesa
dos puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Va ldemora. 
Escobar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcal ' l ia conslitucioiwl de 
Chozas de Abajo. 

E n el sorteo celebrado el dia 
8 del corriente para la reserva 
-extraordinaria, ha correspondido 
«jl n ú i n . 7 á Vicente Escapa Mar 
tinez, natural de Anti iuio de 

.Arribav el que según las noticias 
.adquiridas se halla en E x t r e m a -
.4ura sin. que se sapa el punto 
de su residencia. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan , se 
anuncia hallarse terminado e 
repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial para el año económico 
de 1874 á 1875, el cual se hal la 
de manifiesto en las Secretar ías 
de los mismos por t é r m i n o de 8 
dias para todo el que quiera en 
teraroe del tanto por ciento con. 
que ha salido gravada la riqueza 
pues pasado dicho plazo nu habrá 
lugar á reclamaciones. 

Acebedo. 
Barrios de Salas. 
Onzoni l la . 
Valdefresno. 
Vegarienza. 

En nombre del Sr. Prejidenlfldel Po
der Efecutivo de !¡i República, por lu 
qti • ¡niminislra jinlicid. 
D . F a b i á n Gi l Pérez , Juez de pri 

mera instancia 'le esta villa y 
su part ido. 

Por el presente se cila, ll.ima y era-
plaza á Vicente y Manuel Séara. Do. 
mingo Casado y José Selle, cuyo para
dero se ignora, para que denlro del 
término ile quince dias después de pu
blicado este amincio en ios periódicos 
ofioia'es, se presenten en esle Juzgado 
á declarar en causa que en el mismo 
instruyo contra Angel Pernanilez(ii) An
gelón, por allanamieiilo Je inorada y 
oíros delitos; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dallo en Ponferrada a treinta de Ju
lio lie mil ncbiicientos setenta V cuatro, 
—Fabián Gil Peréz.— De O. ileS S. , 
Manuel Verea. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de P r i a r a n z a . 

Por renuncia del que la desempañaba 
se halla vacante la Secretaria de e t̂a 
Juzgado: los aspirantes á ella pueden 
presentar sus soliciludes ante dicho Juz
gado en el itnprorogable téramio de 15 
dias. Quintanilla de Somoza Agosto 7 
üti 187i.—Francisco Criado. 

Por el presenle se cita, llama y em
plaza para que a lérmino.de diez dias, 
se pre.-iente en esle Juzgado á responder 
lie los cargos que resultan en causa ci i 
ininal, formada por robo de varias a ha-
jasen la iglesia ilei pucbl • de Eacineilo,, 
a un desconocido, el cual vestía som
brero viejo de paño negro,, chaqueta es 
tremeña de paulo, con ribetes de olio 
negro, vieja, paulalonde pnrtloviejó re-
meudado con otro de mezcla, zapatos 
porlngueses alados en forma de alpar
gatas, chaleco de paño negro viejo, lle
vaba un morral de luna blanco y anear 
nado, alado con cuerdas de estopa, un 
dedil en el dedo pequeño de la mauo í¡s 
quierda, alado con una correa a lu mu 
ñeca y una hoz de segar: dicho sugelo 
al parecer es de Ireinla' y cinco á cua
renta años, cara ancha, barba currada, 
color moreno, el cual se cree viniera de 
la siega de Portugal, tegtesamlo por la 
Bañeza, con un compañero de aquella 
llamado Tirso, en dii-eccion de las Ba-
bias. 

Dado en Ponferrada á Ires de Agoslo 
de mil ochocienlos setenta y cualro.— 
Fabián Uil Pertz.— Por su mandado, 
Pedro Pombriego. 

O. iVicasío D íaz A/aroío, Juez 
municipal suplente y accidental 
de primera inslancia del par
tido de Villafranca del Bierzo. 
Por e! présenle se cita, llama y em

plaza á Manuela Blanco, resíllenle en 
Cacabelos, cuyo paranero se ignora, pa
ra que en el lérmiao de nueve diaa con
tados desde su publicación, comparezca, 
en esle Juzgado y Escribanía de! que re 
fretula á evacuar una cila en la causa 
criminal que se instruye contra Manuel 
Vnlcarce, residente en el mismo Caca 
belos, por hurlo de un baúl con ropa y 
otros efectos á Teresa Cascallana, dé 
aquella vecindad; en la inteligencia que 
de no verificarlo, le parara el perjuicio' 
que haya lugar. 

Dado en Villafranca á cinco de Agusl»' 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Nicasio Oira Matólo.—Por O. ds S. S.,. 
Manuel Valcarce. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA. NORMA.L SUPERIOR 
DE MAESTROS. 

En nombre del Presidenle del Poder 
Ejecutivo de la República española, 
E l L i c . D. Nicolás Antonio Sita 

rez. Juez de primera instancia 
• de esta vi l la de Benavente y su 

part ido. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo 
á Francisco Domínguez Otero, vecino 
de Pobladora del Valle, para que dentro 
del ¿término de treinta dias contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia de León, 
comparezca en la Atidieocia de este Juz
gado, 3 liu de nulificarle una providen
cia diulada en el expediente de apremio 
que contra él se sigue para la cobranza 
de las cosías en que fué condenado en la 
causa criminal que se le formó sobre 
robu (ruslrado de vino á Ignacio Diez de 
Geras. su convecino; bajo apeicibimieu-
lo que de no hacerlo, le pirara el p;:r-
juicio que haya lugar. 

Benavente Agosto cuatro de mil ocho
cientos seienla y cuatro.—Nicolás An
tonio Suarez.—Por mandado de S. 3.,. 
José Tejedor Alonso. 

La matricula para el curso académico 
de 1874 á 1873 eslará abierta en esta' 
Escuela desde el lo hasta el 30 de Se
tiembre. Los que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año de estu
dios, presentarán en la Secretaría que 
al efeclu estará abierta de doce a dos-
torios los- dias,. los siguientes documeD' 
tos: 

1. " Solicitud al Director de la E s ^ 
cuela. 

2. °' Partida de baúlismo. 
3:' Cerliticacion de mí facultativo;, 

por la que conste que el iuleresado mv 
padece enfermedad conlagiosai 

i." Autorización del padre, tutor 
ó encargado de) aspirante. 

a.' Declaración hecha por un veci
no con casa abierta en esta capital, de-
quedar encargado del aspirante. 

Los tres primeros documentos se ex -
tenderán en papel de sello undécimo, 
el cuarto y quinto en papel ordiuario. 

Iguales documentos presentarán les 
que habiendo probado académicamente 
alguna asignatura en otra Escuela,, 
quieran continuar en esta ios estudios,, 
asi como también los que habiendo' es
tudiado eiiseilauza privada quieraa-
examinarse en esta Escuela. 

Los que pretendan matrícula para el 
piimer aüo de la carrera, sufrirán exa
men' de las materias que abraza le pri 
mera enseñanza elemenlal, mediante 
el cual deberá a acreditar que se ha
llan en disposición de oír con fruto las 
lecciones de la Escuela. 

Los derechos de matrícula son vein
te pesetas, de las cuales la mitad debe-
abonarse en el acto de ser .matriculado' 
y la otra antes de sufrir el examen du 
prueba de curso. 

Los exámenes de asignaturas para 
los suspensos en los ile Junio, para los 
que en aquellas no se presenlaron y 
cursantes en enseñanza libre darán prin
cipio el día 21, los de revalida el 26 del 
citado Setiembre. 

Los aspirantes solicilarán el examen-
denlro de los últimos 15 (!'••" dal pre» 
senté mes- en papeleta impresa que fa.-
cilitara la Secretaria. 

El dia l.°'de Oclulire se inaugurará1 
el nuevo curso académico y se repar
tirán los premios-a los agraciados en el 
curso anterior. 

León 7 de Agoslo d» 1874.—El Dir 
rector, liregorio Pedrosa liomez, 

Imp. de José (i. He Jo mío, La Platería, T" 


